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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 18 DE MARZO DE 1813.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Filadeljia 27 afe noviembre.

Desde que se empezó la guerra las tierras han 
ido poco á poco adquiriendo un gran valor: en el 
dia su precio es casi doble del que tenían, especial
mente en la parte occidental de nuestro estado , lo 
que prueba que no se tiene miedo ni á los ingleses 
ni á sus salvagcs aliados. Lo que ha hecho subir 
tanto de precio á las propiedades territoriales ha 
sido que muchas personas, precisadas prr las cir
cunstancias á retirar del comercio sus capitales, los 
ítan empleado en tierras que ya están labrando. 
Esta nueva dirección que ha recibido la industria 
es mui favorable al estado, porque ademas de ¡o 
que influye en el aumento de la población, la agri
cultura es mas análoga á nuestra constitución que 
el comercio, y de consiguiente mas compatible con 
¡i. curación de uu gobierno como el nuestro.

TURQUIA.

Constantinopia j> de enero.
5.¡e han recibido noticias del Cairo con fechas 

del 14 y 20 de noviembre próximo pasado, que 
en substancia dicen lo siguiente:

Del 14. „ Nada sabemos de las cercanías de
Tembo. La caballería al mando de Mustafá-bei sa
lió de aquí hace ocho dias; y en seguida dio S. A. 
las órdenes correspondientes para la formación de 
un nuevo cuerpo de caballería e’ infantería, que se 
pondrá en marcha á la posible brevedad , mandado 
por Sclehitar-bei y por el antiguo kiaja-bei Tabus- 
Oglou.

„EI gobernador mandó ayer llamar á Hassan- 
baxá, y lo que nadie esperaba, marchó con él para 
Suez, acompañado de 40 personas de su mayor 
confianza montado» sobre drom darios ; lo que ha 
dexado confuso á todo el mundo, pues no h.bia el 
menor antecedente de la salida de S. A. Algunos 
dicen que e'te viaee no tiene otro objeto sino el de 
visitar los preparativos militares ei Suez; pero otros 
creen que S. A. tiene ánimo de llegar hasta Jembo.”

Del 2 o. ,, En e'te momento ha llegado un cor
reo despachado por el gobernador desde Suez con 
la importante noticia de que habiéndose adelantado 
Haswedar-bei con parte de las tropas de Jusum- 
baxá hasta las murallas de Medina, los wechabi- 
tas que estaban en la ciudad hicieron una salida, 
que empeñó una acción general, en que estos fue
ros completamente derrotados, Cerca de 4© yve-

chabitas quedaron tendidos en el campo de batalla, 
y los demas huyeron con la mayor confusión.

„S. A. añade que, de un instante á otro espera 
el aviso de la entrada de las tropas turcas en la san
ta ciudad.

„ Esta feliz nueva se ha anunciado al público 
al ruido de las salvas de artillería de la ciudadela y 
de todos los fuertes.’

Se asegura que la Puerta ha recibido noticias 
posteriores de oficio, que confirman la toma de 
Medina por las tropas turcas. Aqui se espera ya 
con impaciencia la llegada de un enviado que trai
ga al Gran Señor las llaves de esta ciudad, tan im
portante para los que siguen el islamismo.

Esta presentación , que es al mismo tiempo un 
homenage civil y una ceremonia religiosa, se hará 
con una solemnidad extraordinaria. .

Al piso que son favorables A la Puerta las no
ticias de la Arabia, son desagradables las que llegart 
al gobierno de Bagdad. Abdurahman-baxa, que ha 
levantado el estandarte de la rebelión, y se ha re
fugiado en Kerinanschab, en Persia, continúa sus
citando alborotos en el Kurdistan por medio de los 
partidarios que allí tiene. La Puerta insiste con I3 
corte de Persia para que le entregue e<te súbdito 
rebelde ; pero esta última lo ha ido dilatando Justa 
aqui con diferentes pretextos.

IMPERIO FRANCES.
París 6 de febrero.

SECADO CONSERVADOR.

Continúa ¡a sesión del 2 de febrero.

TITULO VIH.
Ausencia del Emperador.

„He dicho al principio, señores, que S. M. 
liabia querido extender la previsión á todos los 
acaecimientos, y poner todo evento á favor del or
den público y de la garantía del gobierno.

„ Este deseo le ha conducido á proveer para el 
caso de ausencia del Emperador llamado al trono, 
ó de ia del príncipe llamado A la regencia.

„ Las secciones primera y segunda del títu
lo viu proveen en estos casos por medio de la pro- 
rogación del poder de los ministros, y por la for
mación de un consejo, que presidirá el primero de 
los grandes dignidades.

„En lin, para no omitir nada, la sección terce-



¿o6
r.i ofrece el medió de resolver en un consejo priva
do por la nroooMÜoa y extensión de un senado- 
'^rr‘iitt!v teda, lAtdtfirMltadf t ntiprfHmt que pue
den producir circunstancias extraordinarias, cuya 
variedad no puede abrazar el pensamiento.

„ Aqu¡acába,jeñores, loque directamente con
cierne á la'-xggeticu *. y se presenta un órden de 
ideas independientes ; pero que se retí eren á ella.

TITUlO 1X<
Consegrarían y coronarían de la Emperat riz.

,, Llamadas en lo futuro al gobiemo dd -impe
rio en caso de minoridad» las Emperatrices se hallan 
ligadas á la Francia por una especie de nueva alian
za que se fór'ina 'eri el momento en que él Empera
dor les debe nn hijo, el’trono «n heredero, y la 
tiacion un objeto de amor v de esperanza.

,,El tituló Ix del senado-consulto da desde en
tonces á las Emperatrices, si el Emperador lo au
torizase, el derecho de ser consagradas, coronadas, 
y por decirlo asi, proclamadas aptas para el excr
eten? de la regencia.

,, En esta sblemnidad augusta vendrán á unirse, 
señores, el poder de los recuerdos, la grandeza dé 
los intereses, la fuerza de los afectos, la extensión 
de las esperanzas, y hasta la posibilidad de las des
gracias y Ja previsión de los pesares.

„ Desde este memento la doble adopción de la 
nación por la Soberana y de la Soberana por la na
ción se hallará consagrada con lo que la religión tie
ne de mas <anto , el poder humano de mas augusto, 
y la Providencia de mas consolador.

„Y para hacer aun mas fecundo, si es posible^ 
este manantial de profundas reflexiones y de emo
ciones gratísimas, el último título del senado-con- 
Sultq promete á la nación el ver, como en otras 
épocas de la monarquía, al príncipe heredero, Reí 
de Roma, consagrado y coronado baxo los auspi
cios de su augusto padre, contraer anticipadamente 
con él y con el estado los santos empeños que se 
halla llamado á cumplir, hallándose de esta manera 
mas especialmente designado al amor y adhesión de 
los franceses.

„He dicho lo bastante, señores, en esta breve 
exposición, para qr.e apreciéis en toda su extensión 
la importancia de este senado-consulto orgánico, 
nuevo monumento de la constante solicitud del Em
perador por la permanente duración de sus institu
ciones, la seguridad de sus pueblos y la gloria de su 
dinastía.

,,As¡ es, señores, como conviene responder á 
los proyectos insensatos, á las esperanzas anárqui
cas, y casi diré á las miras homicidas de nuestros 
enemigos.

„ Los pueblos y los gobiernos á quienes inten
tan engañar reconocerán su error, al ver numero
sa*. legiones prontas á marchar donde quiera que las 
llamen la seguridad y gloria del imperio, y á la pru
dente sabiduría armando el tiempo por venir con
tra desgracias inverosímiles, y fundando mas sólida
mente un gobierno asegurado ya por todos los afec
tos, y defendido por todos los intereses."

El proyecta de senado-consulto orgánico se 
pasó á una comisiop especial, y el senado se aplazó 
para el viernes 5 de este mes.

Sesión del $ de febrero.
El senado se reunid á las dos de la tarde baxo 

LrpresSlencia. de S. A. £’eLpríncipe archi-¿andiler 
del imperio.

El señor conde Pastoret, en nombre de la comi
sión especial nombrada en da sesión ~d«l 2 de este 
mes, presentó su informe sobra el proyecto de se
nado-consulto orgánico.

Informe hecho al- senada por el señor senador 
conde Pastoret, en nombre de una comt.hn com
puesta de los señores s-. madores cunde L <cepedet 
Lapládé'fGarttier , Chaptal y PaStvret.

„ Serenísimo señor y senadores :
„t.as tej es fundamentales son la primera giran- 

tía de un imperio, y la calidad hereditaria del trono 
es ja primera de estas leyes. Sin ella ño luí verda
dera monarquía. Un orden fixo y previsto en la su
cesión á la corona yen el gobierno det estado ase
gura por sí solo al pueblo un poder siempre pre
sente, siempre protector, y entre los medios que 
la legislación ofrece para obtenerlo, los mejores son 
sin duda los que el tiempo ha aprobado, y cuya 
memoria inspira el deseo de verlos renacer. Estees 
señores, el carácter del proyecto del senado-con
sulto hoi sometido i vuestra deliberación. Acaso 
en algunas leyes anteriores no se habían aprove
chado siempre con igual cuidado las lecciones del 
tiempo y de la historia: canonizando de nuevo los 
sabios principios que aquellas establecen, era nece
sario modificar algunos otros, demasiadodistanreide 
las máximas inmemoriales del pueblo francés.

„ El primer artículo da U regencia á la Empe
ratriz madre del Emperador menor, si el Empe
rador difunto no ha dispuesto de ella, y la reúne 
de derecho á la custodia de su hijo. Mas de 10 Rei
nas han sido regeures entre nosotros; y este usa es 
tan antiguo como nuestra monarquía. En el quinto 
siglo se estableció, y desde el sexto la historia ¡ios 
ofrece jóvenes Reyes baxo la tutela de sus madres. 
Hallamos exeinplares de esto en la segunda raza: 
en la tercera son aun mas frecuentes. No es única
mente el cuidado de la persona el que se confia 
á la ternura de las madres , sino también el go
bierno del estado: regni curara, adminietratio- 
nern , tntelant, régimen habeat son las expre
siones mas comunes de nuestras antiguas !eye-\ La 
Reina Alix fue dos veces regente en tiempo de 
Luis vit, su esporo, y en tiempo de Felipe Augus
to su hijo*, la Reina Manca lo fue también dos ve
ces por las voluntades sucesivas del príncipe á quien 
se hallaba unida, y del que lubia dado á luz ds 
Luis vui y de Luis Ix.

„ No entraré aqui, señores, en por menores his
tóricos, que se han recopilado con cuidad ,, y pues
to poco hace en noticia de todos los franceses. Tam
poco me detendré á considerar aquella Reina Blan
ca , aunque quisiera recordar un hecho mui poco 
conocido , y mui digno de serlo: y es que la nieta 
de su ilustre hijo, de S. Luis , se casó con el hijo 
del pTÍmer Emperador de la casa de Austria, y qíc 
esta casa por esto mismo asciende á la mas anticua 
*dé todas las regencias, cuya memoria ha conserva
do nuestra historia. Confieso, señores, que experi
mento mucho gusto en referir aqui este hecho en



ana ¿poca en que Jos francotes deben á fa nieta de 
Marta Terc-n la prenda Je untos afectos y el mo
delo de tantas virtudes.

,, Asegurando la regencia á la Emperatriz en 
cato de fallecimiento del Emperador» el proyecto 
del senado-consulto no hace mas que atraernos á 
la doctrina antigua de la monarquía. Si el trono» 
como dedan nuestros antepasados, no podia pasar 
¿ las hembras (lamber de lance en quenomllt), esto 
UO impedía que el gobierno se dorase á ías madres 
hasta que la Loza pudiera ponerse en las manos del 
que ya era Reí.

,, El origen de semejante doctrina estaba en la 
naturaleza misma. ¿Qué garante puede haber mas 
seguro que el amor maternal? La primera dicha de 
las madres, su mas grato deber es su propio hijo: 
¿quimil vigilará mejor por conservarle un poder fir
me y respetado? No puede moverlas otra ambi
ción; y si fuese lícito agregar á los motivos toma
dos de la naturaleza uno que pertenece mas parti
cularmente ai ínteres público, diríamos que su ex
clusión del trono, en ¡os paises donde las leyes les 
cierran la entrada, hace que su regencia tenga to
das Las ventajas sin ofrecer ningún peligro. E> mas 
tierno de los afectos de la naturaleza se convierte 
entonces todo entero en provecho del estado.

»» Foro esta justa confianza que la madre del 
príncipe debe inspirar á todos sus súbditos ¿podría 
subsistir, si pasando á segundas nupcias olvidase los 
deberes que la maternidad le da para con su hijo, 
y que su rango le impone para con la nación? No 
por cierto; y si tuviera necesidad de justificarse es
ta prohibición tan natural» la hallaríamos todavía 
en la mayor parte de las actas semejantes de nues
tra historia, y principalmente en las de Felipe el 
HeriÉoso en 1294 , de Carlos vi en 1392 y en 1403, 
y en la leí de un príncipe que mereció y conserva 
dL,nombre de sabio, es decir , de Cirios v ( en oc
tubre de 1374)»

»»Los artículos 19 y 20 del senado-consulto de 
18 de mayo de 3804 querían que el regente fuese 
elegido entre los principes franceses, y en su de
fecto entre los piincipes grandes dignidades del im
perio. frailamos una disposición semejante, pero 
inas explayada» mas ¡lustrada en los artículos 3,a y 
4.0 del provecto del senado-consulto. La regencia 
pertenece desde luego al primer príncipe de la san
gre» á los demás después de él por el orden here- 
ditaiio, después á los príncipes grandes dignidades 
en un orden fixo y determinado. Los príncipes 
franceses que ocupan un trono extrangero no pue
den aspirar á la regencia i tienen por su parte de
masiados cuidados á que atender, y muchas obli
gaciones que desempeñar: tienen otra patria, otra 
lamilla política; y el primer trono para ellos será 
siempre et que deben poseer toda su vida , y el que 
deben transmitir á sus hijos.

,, La edad para hallarse apto á poseer la regen
cia ó p. ia hacer parte de su consejo es la misma 
que el cddigvr Napoleón señala par 1 l-i mayor edad, 
esto es, 21 años cumplidos. La edad, que luce 
mucho para la capacidad de gobernar, no nace na
da respecto de h transmisión sí de la certidumbre 
del derecho. El Reí de cinco años, como lo fueron 
Luis xtv y Luis xv , no es trenos Reí. Hemos teni
do aun otros mas niños, y su infancia no ha hnpe-

dido que ciñesen la corona, y que se hallase su 
nombre á la cabeza de las leyes.

,, El título , cuyas principales disposiciones aca
bamos de examinar, dice quál será el orden de ia 
regencia quando la voluntad perrieular dei Empe
rador no lo hubiese determinado; pero nuestros Re
yes tuvieron siempre e! derecho de disponerlo ó 
por un testamento ó por patentes: este derecho es
tá reservado al Emperador en el título siguiente.

,, El tercero trata del poder de la regencia y de 
su duración. Su autoridad comienza al fallecimiento 
del Monarca. Se exerce como el mismo Empera
dor la exercia. La Emperatriz puede nombrar los 
grandes dignidades, los grandes oficiales del impe
rio, cuyos puestos estuvieren vacantes. Puede, y 
también el regente, nombrar senadores» nombrar 
y exónerar los ministros. Estas disposiciones no son 
sino consecuencias necesarias del primer artículo del 
mismo título, artículo que confiere al regente la 
plenitud de la potestad imperial.

», No basta determinar como ha de darse la re- 
encia al fallecimiento de un príncipe que dexa un 
ijo menor: era preciso prever el caso en que falle

ciese el hijo también. Si fallece, dexando un her
mano heredero del trono ,en nada -e mudan las an
tecedentes disposiciones, pues siempre reside la mo
narquía en un hijo de la Emperatriz, y ella conti
núa siendo regente. Mas no seria lo mismo si el de
recho hereditario llamase al trono un príncipe que 
no fuese su hijo: entonces quedaría confiada la re
gencia por el orden dispuesto en el artículo 4.% que 
requiere que en defecto de príncipes de la san
gre hábiles para exercerfa, corresponda de derecho 
al primero de los grandes dignidades en el acto del 
fallecimiento. Si el príncipe real llamado al trono 
por el órden hereditario fuese de otra rama y me
nor, el regente conservará el exercicio del poder 
hasta la mayor edadí del nuevo Emperador, como 
ya lo habia establecido el senado-consulto de 18 de 
mayo de 1804. En ningún caso el príncipe una vez 
revestido de la regencia no puede perderla hasta 
esta mayor edad. Se preveo fácilmente todo lo que 
pudiera resultar de una contienda entre dos prínci
pes, que el uno aspirase á la regencia, y el otro 
quisiese cominuar exerciéndola; yes bien sabido 
que todas estas contiendas de ambiciones personales 
son fecundas por lo común en desgracias para los 
pueblos.

„ El consejo de regencia es la materia del título 
siguiente. Estos consejos se hallan también estable
cidos por un uso inmemorial en la historia de nues
tra monarquía. Carlomagno, y después de él Cir
ios el Calvo, disponen para sus hijos actas, en las 
qualesse instituyeron estos consejos , cuyas actas en
contramos aun en nuestros capitulares antiguos. Son 
mas frecuentes, ó á lo menos las conocemos mejor 
en la tercera raza ; y siempre se observa igualmen
te el doble principio explicado en el proyecto del 
senado-consulto, á saber, que los franceses próxi
mos al trono son llamados á él por su mismo ran
go, y que el Soberano tiene el derecho de acom
pañar á los llamados por lo- derechos de la sangre 6 
por la eminencia de sus funciones, los ciudadanos 

ue su propia estimación y el bien del estado le ¡n- 
ic.in como dignos Je concurrir al exercicio de tan 

gravísima autoridad. Feiipe 111, Carlos v, Henri-
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que a, nombraron también por medio de patentes, 
y Luisxtt por su testamento personas extrañas á la 
familia real; pero recomendables por sus servicios, 
sus luces y sus virtudes. Ademas de esto, estas in
dicaciones, hechas con anticipación ó por la natu
raleza ó por las constituciones del estado, ó por la 
solicitud del príncipe por lo por venir, es preciso 
que no queden sin efecto por una voluntad parti
cular del regente; .y ppr eso el artículo 22 le pro
híbe separar á los miembros del consejo de las fun
ciones que deben desempeñar.

„ Después-se sieptan varias reglas sobre las deli
beraciones de este.consejo, que no son las mismas en 
todos los casos; peto quanto mas importante es el 
objeto de la discusión, mayor es el inlluxo de Iqs 
qpe deben concurrir á ella. En los negocios ordi
nario^ tel_,consejo ¡de,,regencia no tiene mas que vo
to consultivo: tiene voto deliberativa, y solo deci
de Ja pluralidad, si se halla llamado al examen de 
otros mas graves intereses del estado: el casamiem- 

.10; Emperador, las declaraciones de guerra, lós 
tratados de paz, de alianza ó de comercio, la dis
posición .del patrimonio extraordinario de la coro
na para formar .nuevas dotaciones, y la cuestión 
sobre si. el regente proveerá las grandes dignidades 
del imperio que vacaren durante la minoridad. El 
consejo: de. regencia nombra también á pluralidad 
de votos el gran dignidad á quien se confian la 
vigilancia de la educación del Emperador menor, 
y la superintendencia de su casa, quando el difun
to Emperador no lo ha dexado determinado, y 
quando el príncipe menor ha tenido la desgracia efe 
,perder, también á su madre; pues viviendo esta, 
estos cuidados le están prescritos por la naturaleza 
de taír modo, que las legislaciones que haq vacila
do én dar la regencia á las madres se han empe
ñado'en reconocer y en canonizar estos mismos cui
dados como un derecho mas antiguo que todas las 
leyes humanas. La custodia del Emperador menor 
corresponde á su madre, había ya dicho el senado- 
consulto 4? 18 de mayo de 1804. ;

„La Emperatriz regente, o el que lo fuere, de- 
beq al Emperador y al Estado un juramento, que se 
prestará con las formalidades mas solemnes: jurarán 
respetar las constituciones del imperio, las disposi
ciones dadas sobre la regencia, y de transmitir fiel
mente, al príncipe lpego que llegue á su mayor 
edad d poder de que habrán sido depositarios. Lo 
restaure del juramento se ha tomado del que presta 
el mismo Emperador á su advenimiento al trono.

„ £l proyecto del senado-consulto pasa de las 
leyes sobre la institución y organización de la re
gencia á la administración de los bienes patrimo
niales durante la minoridad. La clasificación de estos 
bienes, y los principio; según los quales deben ser 
administrados, han sido en el mes de enero de 1810 
el objeto de una de vuestras mas importantes deli
beraciones. El senado-consulto dado entonces dis
tingue y trata en otros tantos títulos.separados íó 
que concierne á ia dotación de la corona , á los bie
nes patrimoniales extraordinarios- y á los bienes 
privativos del Emperador. En ei acta que hoi se os 
consulta ,la admtnistracmn.de la dotación de la co
rona continúa con las reglas establecidas. Enquari-

to á los bieneí privativos, el consejo de Cmulú cu
ya formación se ordena en el título v del estatuto 
de 30 dé marzo de 1806, debe tomar algunas pre
cauciones prudentemente prescritas para asegurar 
sus disposiciones conforme al senado-consultó de 30 
de enero de ,181o. La administración del patrimo
nio extraordinario continúa como ia de la dotación 
,de la corona, conforme á las reglas establecidas:
,los fondos que se hallan establecidos en su tesorería 
,en el -cto . del fallecimiento se conservan eti ella 
hasta la mayoridad. La Emperatriz ó e.[ regente no 
pueden disponer sino de las dotaciones qne no pa- 
.sao detoí? francos. - ' ' -

„ El título vj 11 debe mirarse como una ^especie 
-de complemento de las leyes propuestas sobre la 
regencia. El nuevo Emperador puede hallarse au- 

.sente al fallecimiento de su-predecesor. Entonces se 
proroga el poder de los ministros, y se forman es- 

. tos en consejo de gobierno., baxo la presidencia del 
primero de los grandes dignidades del imperío. To- 
do se hace sin-embargo en nombre del Emperador, 
aunque no se. halle aun en sus estados. La misma 
proroga tendrá efecto en caso de ausencia del re-
Íeute, y-hasta que llegue,al:territorio francés. Si el 

Imperador ó ,el regente se hallase-fuera del impe
rio , y el gobierno en manos del consejo de minis- 

. tros, y,se .ofreciesen cuestiones-que el presente se
nado-consulto no hubiese previsto, este consejo 
formará sobre ellas un proyecto, que enviará:al se
nado por dos de sus miembros.

„ La consagración y, coronación de la Empera
triz y’ del; principé real Rei de, Roma son la ma
teria de los dos títulos siguientes. Las patentes qne 
se os dirigirán, y publicarán en Lis formas ordina
rias, concederán esta prerogativa á la Emperatriz. 
El Rei de Roma podrá también;en su cal ¡Ufad de 
heredero del imperio ser consagrado y coronado 
viviendo su padre, y desde aquel momento- I* fecha 
de la coronación de este principe se añadirá eruta
das las leyes ;á la, del'advenimiento del Emperador. 
Esta disposición es también conforme á las nías an
tiguas instituciones de nuestra monarquía. Los hi
jos y nietos de Carlomagno recibieron de sus padres 
este testimonio de confianza y de bondad, y lós 
dos primeros siglos de la tereeraeraza vieron tantos 
exemplos. de esto como Reyes tuvieron. Y en efec
to ¡ qué acto puede ser á la vez mas augusto ni nías 
tierno! ¡Qué dia mayor que aquel en que baxo ios 
auspicios de da religión y de la patria se juntan 4 
las expresione- de la gratitud de<una generación en
tera por los beneficios recibidoslas esperanzas de 
una dicha que,podrá transmitir á su. posteridad. (St 
continuara.)

: ESPAÑA.

Madrid 18 de marzo.
.El REÍ nuestro Señor .salió ayer de esta corte

í recorrer las líneas de los exércitos.

TEATSO.

En el de h Cruz se ejecutara la comedia titulada la 
Muger de dos maridos, con tonadilla y sainete. A Ju 
cinco y media. • '.

EN LA IMPRENTA REAL.


